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El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta declaración de renta de la vigencia 2020. Es 

importante resaltar que en el Auto 210-4914 del 06 de julio de 2022, se solicita declaración de renta 

de la vigencia 2019, pero teniendo en cuenta que el Auto de requerimiento es de la vigencia 2022, 

se acepta declaración de renta de la vigencia 2020. 

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta matricula profesional de la contadora OLGA 

PATRICIA DIAZ PERTUZ, quien firmó los Estados Financieros como contadora pública, en la última 

placa radicada, la 500137 reposa la matricula profesional, de igual forma allegan copia a través de 

correo electrónico del 29 de julio de 2022, dado que no fue posible a través del radicador web y se 

encuentran dentro del término fijado, dado que el Auto AUT-210-4914, fue notificado por estado 

117 del 07 de julio de 2022. 

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente de la contadora OLGA PATRICIA DIAZ PERTUZ, quien firmó los Estados Financieros como 

contadora pública, allegan copia a través de correo electrónico del 29 de julio de 2022, dado que no 

fue posible a través del radicador web y se encuentran dentro del término fijado, dado que el Auto 

AUT-210-4914, fue notificado por estado 117 del 07 de julio de 2022. 

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta registro único tributario vigente, con fecha de 

generación del documento del 24 de junio de 2022 

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta Estados Financieros con corte al 31 de 

diciembre de 2020, comparados con la vigencia 2019, contienen notas a los Estados Financieros, 

están certificados y firmados por OLGA PATRICIA DIAZ PERTUZ como contadora pública. Es 

importante resaltar que en el Auto 210-4914 del 06 de julio de 2022, se solicitan Estados Financieros 

de la vigencia 2019, comparados con la vigencia 2018, pero teniendo en cuenta que el Auto de 

requerimiento es de la vigencia 2022, se aceptan los Estados Financieros de la vigencia 2020, 

comparados con la vigencia 2019.   

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS presenta certificado de existencia y representación legal 

vigente, de la Cámara de Comercio de Barranquilla. Con fecha de generación del documento 24 de 

junio de 2022. 

Conclusiones de la evaluación. 

Revisada la documentación contenida en la placa 500153 el radicado 2155-1, de fecha 19 de 

julio de 2022, se observa que mediante auto AUT-210-4914 del 06 de julio de 2022, en el 

artículo 1º. (Notificado por estado 117 del 07 de julio de 2022.) Se le solicitó al proponente 

allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Revisado el aplicativo 

de Anna minería, se observa que el proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS CUMPLE con la 

documentación requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, 

literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

Por lo tanto, el proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS. CUMPLE con lo requerido en el auto 

210-4914 del 06 de julio de 2022. 



Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 

criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 

proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS CUMPLE con la capacidad financiera, dado que 

CUMPLE con dos de los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de 

patrimonio. 

1. Resultado del indicador de liquidez:   0,05 NO CUMPLE.  El resultado debe ser mayor o igual 

a 0.54 para mediana minería. 

2. Resultado del indicador de endeudamiento: 5 % CUMPLE.  El resultado debe ser menor o 

igual a 65 % para mediana minería. 

3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 

Patrimonio $ 34.736.330.994,00 Inversión: $ 1.506.931.849,00. 

4. CUMPLE Patrimonio Remanente  

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando 

cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 

todos los casos. 

CONCLUSIÓN GENERAL  

El proponente CUADRADO ASOCIADOS SAS CUMPLE con la capacidad económica, en virtud a que 

CUMPLE con dos de los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de patrimonio, 

por lo tanto CUMPLE con lo establecido en el artículo 5º “Criterios para evaluar la capacidad 

económica” de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, CUMPLE con la documentación, por lo 

tanto, CUMPLE con lo requerido en el Auto AUT-210-4914 del 06 de julio de 2022 y CUMPLE con lo 

establecido en el artículo 4º “Documentación a aportar para acreditar la capacidad económica”, de 

la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 
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